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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ ]5 pesetee.
Semestre .................................... 39 __
Anual ........................................ tO —

Las suscripciones se solicitarán de a Dirección del 
Hogor Pignatelli, cana Pignatelli, 87.

L.¿ íú iurrs íxxlran hacerse rcettosnij m 
ísw tiro postal u otro medio. 

od ¿s los pagos se /edfkúrsn en la depositario 
de fondos Provinciales (Diputación ‘rovinciol)

Los húmeros que se reclamen después de transcu. 
nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
*r ¿.íi» paca • íraatión ene esu$e «¿a ut®aMí>. 
j«u*Reato q’ie se inserte, 1’5® pwtas. A! arigljcisJ 

. .^cpaSará un celo móri! de UNA peseta pw ««üs: 
lataoreiín.

¡>j# .dereehoo da publicación de námeroe «EttWK 
diñado» y acpiementoe seria convencionales de 
do era la entidad o particular qua lo intereso.

Loe aiuEwioe obHgadoe al paro, $61o ee 
o cuando haya peroonh en le eapicaj qv 

•-eeponda de iota. ,
Lam insereionee se saheitarin del Kxcmo. Sr. Oshf. 

aador, por oído, exceptuándose, serón está preve 
ddo, laa de la primera Antorided militar.

A todo recibo de acuncio seompafiará un ejaoeiiia* 
del Eo l it im respectivo como comprobante, efend» 64 
rnc. los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eol» wn 
piar, que ee solicitará en d cicle da «aaisidn iieí 
m-laíaai, loe Crntron oñcialee.

U Boixrrx Ov x c x a l  se hxKa í* veste 1$ 11 í*?- 
y-OTiu dd jlngw Fteflniefk.

BOLETIN OFICIA!
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el, sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
<uiente. .
1 j*0^ ®re8- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l f .t íw , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canhriw v 
terntori^ de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
d" u cí T) promu 61 cn e,laa no se dispusiese otra cosa. (06- 

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 

Pucbl°3 dc la misóla provincia. (Ley de 3 de noviembre do 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio' de Agricultura

ORDEN •
Convocando concurso de traslados entre Inspectores 
municipales veterinarios de oposición y se determinan 

preceptos sobre dicha categoría .
limo. Sr.. Instituido por Decreto de 18 tic oo 

tubre de 1941 (“Boletín Oficial del Estado'” del 
26) la forma de oposición para cubrir determi
nadas plazas de Inspecciones Mfunicipales Vete- 
r nana-S' y verificada la oportuna convocatoria por 
Orden ministerial de 17 de noviembre: de 1941 
. 'Boletín Oficial del Estado” de1 21). er cum
plimiento del referido Decreto, la, ausencia total 
de otra legislación que pueda resfolver las diver
sas incidencias que surgen con motivo1 de la adju
dicación. toma de posesión, renuncias, etcétera, 
de esta 'filase de plazas de oposicióin, se hace nece- 
s?ri0-ríun cuando revista e^ carácter de provi
sional: dad basta la promulgación d:el nuevo 
Reglamento, de Inspectores' Munici palléis Vleteri- 
nanos que. abarcará dicha nueva modalidad, el ir de
terminando una serie de preceptos que al fijar las di
versas situaciones normalicen este aspecto profesional 
veterinario y municipal; en su consecuencia, vengo a 
disponer lo siguiente:

l.° Con el objeto de dar todo el carácter que el 
mencionado Decreto se propone al instituir la forma 
de oposición, se, le concede en lo sucesivo toda vali
dez a la categoría de oposición a los inspectores mu
nicipales veterinarios que hubieren obtenido la califica
ción de aprobado en las últimamente celebradas, aun 
cuando hubieren renunciado al derecho ^e elección de

plaza, a cuyo efecto los interesados lo harán constar 
en su título administrativo en diligencia extendida por 
la Sección 1.a de la Dirección General.

2-° Üna vez se verifique el concurso que en la pre
sente Orden se establece y tomado posesión de una 
plaza, obligatoriamente será desempeñada como mí- ■ 
nimurn un año, perdiéndose no sólo la categoría de opo
sición, sino la calidad de Inspector municipal veteri
nario, si no se cumpliere dicho requisito. Exclusiva
mente se determina la excepción en caso de justifica
da enfermedad, que obligará a la petición de exce
dencia.

3 .° Los Inspectores municipales veterinarios de la 
categoría de oposición que vengan desempeñando 
plaza de categoría de concurso, podrán, si así lo de
sean, continuar en el desempeño de dicha plaza, sin 
perder sus derechos de categoría de oposición para 
asistir a los concursos de traslados y a cuantos dere
chos en su favor se establezcan. '

4 .° Podrán asimismo concurrir a los concursos de * 
méritos y restringidos salvo lo dispuesto en el apar
tado 2.°

5 .° Transcurridos seis meses de desempeño de 
una plaza, podrá autorizarse por esa Dirección permu
tas que estén fundamentadas en razón de naturaleza 
de uno de los interesados de su esposa o pa ites, pre
vio informe de los Ayuntamientos respectivos y Cole
gios provinciales. No podrá autorizarse permutas a 
Inspectores sancionados. ;

6 .° Se aclara que al concursar los Inspectores a 
plazas que constituyan escalafón dentro de un Ayunia 
miento deben tener en cuenta que la preferencia en el 
puesto la.determina la antigüedad de servicios dentro 
de dicho Ayuntamiento, y por tanto, el mejor puesto del 
escalafón de este Ministerio sólo da derecho al logro 
de la plaza vacante o vacantes de los escalafones lo

* cales.

M.C.D. 2022



1434 BOLETIN OFICIAL

7 .° Con objeto de llegar a un completo acoplamien
to de las plazas elegidas en 20 de junio último, con 
motivo de las oposiciones celebradas, por la presente 
Orden se convoca a un concurso de traslados entre 
los 366 opositores aprobados y con arreglo a las si
guientes normas: *

■ a) Se podrán solicitar cualquiera de las vacantes 
cuya relación publicará esa Direción General y las re* 
sultas que ocurran de las ocupadas por dichos^ Inspec
tores actualmente.

b) El plazo de solicitud comenzará a contarse desde 
el día siguiente a la publicación de la lista de vacan
tes, y será el de quince días naturales. .

c) La solicitud se hará mediante instancia debida
mente reintegrada y dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Ganadería, en la que se hará constar: N ombre 
y apellidos y número obtenido en la oposición. Al 
margen, y por orden riguroso de preferencia, se desig
narán las plazas que se soliciten. Se abonarán en la 
Sección 1.a, 10 pesetas de derechos de concurso, de 
forma análoga a los derechos que se abonan en los 
Servicios provinciales para los concursos de méritos 
restringidos.

d) Para la adjudicación de la plaza vacante o de re
sultas se tendrá en cuenta exclusivamente el mejor nú
mero obtenido en Fas oposiciones. .

e) Dicho concurso será resuelto por la Sección 1. 
mediante propuesta elevada a la aprobación de la 
Dirección General publicada en el Boletín Oficial del 
Estado y comunicada a los Ayuntamientos e interesa
dos, debiendo los Inspectores consignar en sus títulos 
administrativos las diligencias de cese y toma de po
sesión de los respectivos Ayuntamientos, así como las 
de los Colegios provinciales.

Lo que comunico aV. I. a los efectos oportuijas. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1942.—Primo de Ri

vera.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 259, 
de fecha 16 de septiembre de 1942).

.. SECCION SEGUNDA
Núm. 3.687

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

CAZA
Relación de las licencias de uso de armas de caza y para 
cazar concedidas durante el mes de agosto de 1942, en os 

días que al final de cada nombre se expresan.
, (Número de la licencia, residencia, nombre y apellidos 

y fecha de la expedición)
(Conclusión: V¿ase B. O. núm. 212

4.544. —Tiermas.—Ramón Vera Primicia. (Expedi
da el día 28). ; ■

4.545. —Idem.—David Vera Primicia. Id. 
4.546. —Idem—Antonio Vera Primicia. Id. 
4.547. _iEl Frasno—Antonio Fabro Marín. (Expe

dida el día 29).
4.548. —Idem—Juan Melús Escós. Id. 
4.549. Idem.—Salvador Lázaro Labarta. Id. 
4’550.—Idem—Octavio Lázaro Labarta. Id. 
4.55L Idem.—Julián Gimeno Castillo. Id. 
4.552. —Cuarte.—Pablo Fatás García. Id. 
4.553. —Léccra.—Juan Francisco Plou Arroyo. Id. 
4.554. La Muela.—Félix Bazán Laborda. Id. 
4.555. ^-Ariza.—José A. Muñoz Cubero. Id. 
4.556. —Idem—Manuel Hernández Ariza. Id. 

4557.—Vattorres.—Biauivo Bernal Bernal (Ex
pedida el día 29).

4.558. —Novillas.—Manuel Cahestrí Villanueva. Id. 
4.559. —iCalatayud.—Julián Catalán Gimeno. Id.
4.560. —Torralba de Ribota.—Luis Calvo Blasco. Id. 
4.561— Zaragoza.—Pascua! Lozano Donoso. Id. 
4.562. —Magallón.—Francisco Garrido García. Id. 
4.563. —Ariza.—Nicolás Perales Remacha. Id. 
4.564. —El Frago.—Juan Romelo Bielsa. Id. 
4.565. —Alcalá de Ebro.—Exondo Aréllano Gracia. 

. Idem. '
4.566. —Jarque.—Antonio Cotela Almenara. Id. 
4.567. —Sierra de Luna.—Modesto Pérez Barón. Id. 
4.568. —Paracuellos.—Miguell Moreno Ñuño. Id. 
4.569. —Sierra de Luna.—Jesús Aranda Aranda. Id. 
4.570. —Enciríadorba.—Máximo Gil Gracia. Id. 
4.571. —Galatayud'j—Manuel (Hernán'diez Martínez. 

Idem.
4.572. —El Frasno.—Manuel de! Río Velillá. Id. 
4/573.—|Giarra$i4illos.—J¡osé Ma'ría Aparicio Lato-* 

rre. Id.
4.574. —Idem.—Valentín Aznar Pinilla. Id. 
4.575. '—Zaragoza— Manuel Bañares Bañares. Id. 
4.576. —Utebo.—Vicente Chueca Grima. Id.
4.577. —Gallur.—José Navarro Bueno. Id. 
4.578. —Novillas.—Lucio Urgay Conget. Id.
4.579. —Villamayor.—Félix Riig Casasús. Id.
4.580. —Zaragoza.—Luis Golet Tomás-. Id.
4.581. —Tobed.—Amado Amanda Alonso. Id. 
4.582. —Zaragoza—Antonio Forcén Castillo. Id. 
4.583. —Idem.—José Díaz Urroy. Id.
4.584. —Farasdués. — Antonio Lamarca Martínez. 

Idem.
4.585. —Monreal de Ariza.—Teodoro Utrilla Galán. 

Idem. .
4.586. —Pastriz.—Joaquín Gracia Maestro. (Expe- 

_ _ dida el día 31).
4.587. —Almochuel.—Antonio Clavero Gracia. Id. 
4.588. —Brea de Aragón.—Santiago Sebastián Garza. 

Idem, y
4.589. —Castojón de Valdejasa. — Roberto Ansodi 

Sánchez. Id.
4.590. —Almochuel.—Hilario Reinao Clavería. Id. 
4.591. —Montañana.—Antonio Joven Marín. Id.
4.592. —Almochuel.—Antonio Reinao Bellido. Id. 
4.593. —Idem.—Manuel Roig Sanz. Id.
4594.—Brea de Aragón.—(NicolásGarcía Barcelona. 

_ _ Idem.
4.595. —Idem.—¡Salvador García Benedí. Id.
4.596. —Clarés de Ribota.—Antonio Brun Lamata. 

_ Idem.
4.597. —Brea de dragón.—Gregorio Benedí Serrano. 

Idem. •
4.598. —Aimpchuél.—Felipe Clavero Gracia. Id.
4.599. — Breadó Aragón?—Santiago Benedí Lorentc. 

Idem.
4.600. —Ejea de los1 Caballeros. — Diomingo López 

Tapia. Id.
4.601. —Botorrita.—Luis Artilles Bolotova. Id.
4.602. —(Garrapinillos. — Daniel Latorre Sanz. Id. 
4.603. .—Montañana.—Francisco Estaíps Vallés. Id. 
4.604. —Ejea de los Caballeros. — Alfonso Morales 

1 Bes. Id , _ 
4.605. —Cervera de la Cañada. — Pascual Lorentc 

Gaspar. Id.
4.606. —-Garrapinillos. — Daniel Pérez Galvez. Id. 
4.607. —Cervera de la Cañada—Francisco Lorente 

Gaspar. Id.
4.608. —Moverá.—Jesús Béseos Vinués. Id. 
4.609. —Monterde.—Pascual Moya Marco. Id.
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4.610. —Calato,rao.—Martín Zaragtoizano1 Becerríl. 
(Expedida el día 31).

4.611. —Almochueí.—Agustín Clavero Marquina. Id. 
4.612.—Calcena.—Victorio Modrego Tomás. Id. 
4.613. —Almochueí.—José Rimaro Clavero. Id. 
4.614.—Botorrita.—Enrique Orrillés Boldova. Id, 
4.615.—Almochueí.—Antonio López Reinao Id. 
4.616. —Brea de Aragón.—Alejandro (García Barce

lona. Id.
4.617. —Almoohuel.—-Pedro (Bernad1 Javierre. Id. 
4.618.—Idem¿—José Aísa 'Clavero. Id. 
4.619. —Cariñena.—Loremz’o (Cucalón Rtfiz. Id. 
4.620. Zaragoza.—Hipólito Agustín Clavero. Id. 
4.621. —Torralba de los Frailes.—Julián Martín Gál- 

vez. Id.
4.622. —Badules.—Marcelino Marco Hernando. Id. 
4.623. —Torrailha de los Frailes.—Leoncio Aldea Mu

ñoz. Id.
4.624. —Muel.—Rudesindo Traín Pío. Id. 

Zaragoza, 24 de septiembre de 1942.
' El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fijación 
de los precios medios a que han de satisfacerse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por los pueblos 
radicantes dentro de la misma durante el mes de agos
to de 1942,

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio
nes vigentes, han acordado señalar los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los 
pueblos de la provincia de Zaragoza, que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de agosto de 
1942, de conformidad con la relación siguiente: 

Trigo  108 ptas. los 100 Kgs. 
Cebada corriente. 64 id. los 100 id. 
Cebada de huerta. 68 id. los 100 id. 
Paja  19*65 id. los 100 id.
Pan....................... 1'30 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
{>ublicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
irmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica

do en Zaragoza a 19 de septiembre de 1942.—El Presi
dente de la Diputación, Lorenzo López Buera. — Por 
acuerdo de la C. G: El Secretario, Emilio Falcó— El 
Delegado del Gobierno Civil de la provincia, Pablo 
Molinos.

SECCION QUINTA
Nttm. 3.726 •

Junta de Clasificación y Revisión de la Ca
ja de Recluta de Zaragoza núm. 42

RELACION NOMINAL 
de loe ■ozoe pertenecientes al reemplazo de 1943, qne han 
sido declarados prófugos por esta Junta, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 186 del vigente Reglamento de Reclu

tamiento y que nose poseen datos de los mismos.
Zaragoza

Distrito l.°
Joaquín Albero López.
Angel Bautista Pérez,

Jiosé Berge Ibáñez.
Francisco Bonafonte Sauz, 
jesús Casado Cascan/
Antonio Castillo Aguilera.
Luis García Chozas.
Antonio, 'Godía Sanjuán.
Gustavo Luis ¡Mazas.
Corpus Marqués Pérez. .
Jesús Mayoral Abadía.
Mariano Molina Bueno.
Juan Molina Usac.
Victoriano Morales Hedón.
Bartolomé Salas1 Rodilla 
Alfredo Sterzer Pérez.
Tomás Valencia Sanz.

Distrito 2?
José Abadía Perrucha.
Inocencio Abancéns Martínez. 
Lorenzo Alcaine Fontalbán.
Elíseo Anzano Forcano.
Femando Arribas Pina.
Jesús Arrudi Bejiedet.
José Biamonte Les.
Francisco Bueno Artigas., 
José Luis César García. 
Joaquín Delgado 'Casabona.
Máximo Duran Andaluz.
Alfonso Escudero Benedet. 
Alberto Font Guinalíb.
Gonzalo García López de Heredia.
Jesús Gasea Talpia.
Antonio Gaspar Sanz.
Jesús González Tejero. 
Fernando Gonzalo Marco. 
Ricardo Irarberri Argudo. 
Manuel L’Hotellerie Morantín. 
Angel Llop ÍQiagüe.
Jesús Navarro Palacios.
Jiesús Oliván Sancho, 
jesús Ortego Gutiérrez. 
Alfonso Pérez García.
Angel Ranera Romero.
Antonio Rjodrigo Peral. 
Angel Salvo Cubero. 
Ramón Tolentino García. 
José María Zardoya Amador.

Distrito 3.°
Nielólas Abamaéns Mallon ' 
Domingo Aguilar Duerto.
Antonio Alquézar Toledo. 
Cardos Alvira Carbó.
José María Allué Callizo. 
Mariano Anguda Briega. 
Enrique Aranda Ezquerra. 
Ignacio Arranz García. 
Luis Bailo Sánchez.
Luis Boné Portolés.
Carmelo Buenacasa Costea. 
Manuel Calvo López . 
Julián Camarasa IGonzález.
Miguel Cebollerio Gascón. 
Mariano Domingo Artigas. 
José Domingo Ventura.
Antonio Elola Félez.
Alfredo Ferre.r García.
Roque García Ortín.
Gregorio Giménez Vicente, 
julip Gimeno Yagüe. , 
Vicente Gracia Medrano.
Mariano Incausa Lobera. 
(Mariano R. Joven S’amperio,
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Godovaldo Laclaustra Marcos. 
(Carmelo Lagunas Lacabra. 
Mario Lázaro García. 
IFernando Lázarp Lahoz. 
Pablo Les Bes.
Manuel Lambar Montero. 
Julián López M ontaner. 
Antonio López Serrano.. 
Gregorio Maestro Pardillos. 
José M.‘ Montero Fajes. 
Ildefonso Nogueras Ibáñez. 
Antonio Olivares Suárez. 
Juan Papasit Sagarra. 
Cristóbal Pellejero Bel. 
Hermenegildo Peñafiel Lastín. 
Gil Périz Laborda.
José Soriano Beltrán.

Distrito 4.°

Lorenzo Cinca Cano. 
Tomás Franco Araus. 
José Gascón Sampériz. 
Jacinto Lafarga Roche. 
Roberto Lahoz Minguijón. 
Fermín Sahún Torres.
Pascual Sánchez Aguilar.

' Miguel Vaca Ibáñez.

Distrito 5'.°

Joaquín Ballano Pardos. 
Joaquín Cebollada Sierra. 
Francisdo. García Molinero. 
Luis García Périz, 
Pedro Gil Regull.
Manuel González Moreno. 
Francisco Iñigo Arraiza. 
Constantino Martínez Gímeno.
Clemente Pascual Clemente.
Manuel Pérez Martínez.
José Sáez Navarro. 
José Salas Tomé. 
Pabilo Salazar Portilla. 
Manuel Serrat Martínez. 
José Vallés. Jordá.
Alejandro Vallespín Gómez.

Distrito 6.°
Pedro Abenia Labarta. 
Jesús Blasco Burillo. 
Carlos Campos Alonso. 
Francisco Casado Casado. 
Pedro David Ron, 
José Gómez ArnaL . 
Policiano A. Gracia Gracia. 
Jesús A. Guevao Lucus.
Ursinio J. Machón Pascual. 
Francisco Martínez Madrid. 
Luis Molinos Asensío.
José Moratilla Fraguas. 
Manuel Perales López. 
José Perera Lobaco. 
Julián Pérez Gracia. 
Esteban Royo Casamián. k  
Joaquín Sánchez Soriano. 
José A. Sancho Félez. 
Angel Sanz Sauz.
Laureano Seyique Palomar. 
Marcos Soler Esterueflas., 
Beinvenido Trasoñares Vidal: 
Miguel Valiente Garín.

' Distrito 7?
José Abadía Rivera. 
Pedro Allué Torrecilla. 
Simón Arasanz Carnicero. 
Emilio Arribas Sanjuán. * 
Félix Ballobar Martín. 
Remigio Blancas Asea jo. 
Julián Casbas Alcázar. 
Ricardo Corrales Caro. 
Macario Cotanés Abad. 
Antonio Cremades Cepa. 
José M.n Delfín Segura. 
Tomás Fenellosa Andréu. 
Antonio Ferrer Millán. 
José Ferrer Marmoya. 
iFrancisco Ferrer Martín. 
José Flesa Montes.
Joaquín García Aznar. 
Fernando Garín Marcuello. 
José Gímeno Ramírez.
Julio Gracia Lacarta. 
Salvador Gracia Sánchez. 
Francisco Guiral Lorente. ' 
Alfredo Joven Ferrer.
Jesús Lacruz Herber. 
Luis Lavilla Ben,edí. 
Dionisio Lerín Buil. 
Santiago Luengo Hernández. 
Manuel Machín Fraguas. 
José Mainar Adé.
Luis Martín Gadea. 
Enriqtie Martínez Caíonge. 
Higinio Martínez Gil. 
Ismael Martínez Pérez. 
Félix Meila Torrubia. 
José Montes García. 
José Moren Martín. 
José María Octavio Sáez. 
Florentín Peralta Andrés. 
Antonio Pérez Condón. 
José Pérez Millán.
Vicente Pérez Royo. 
Lucilo Perucha Bravo. 
Jesús Pina Gimeno. 
Angel Pío Usón.
Migue! Robredo Caro. 
Julián Rodríguez Pascua!. 
Félix Ruiz Marqués. 
Fernando Santos Martínez. 
Antonio Sanz Candelas. 
Carlos Sanz pastor Fernández.
Antoniio Serrano Urbez.
Pascual Zuferri Gracia.

Distrito 8.°
Manuel Azagra Martínez. - 
Hilario Aznar Pinos.
Ricardo Aznar Pinos. 
Inocencio Baquedano Franco. 
Antonio Barrio Campos. 
Luis Bayo Ortigas. 
Romualdo Bayo Pérez. 
Emilio Benedí Hernández. 
José Cal vera García.
Dionisio Cano Minguijón. 
Pablo Civera Aznar.
Dionisio Coll Recio.
Antonio Delgado Martínez. 
José María Díaz Magallón. 
José Domínguez Barrado.
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A? *?“feílÓn- ' Patricio García Ramos. - >
l'Vm inrí c-> ■ Vicente Garuz Esoosa. <Remando García Mumesa. Melchor (Gascón Atracó.

■ f i ''” íela^°; Gómez Benito. ' .
; r-rza Pt^Pttal. • Miguel Gracia Arregui. '

' Mtóno Mara,i"0 P^™-
A,S A Carce ler. Tomás Júlyez Gracia .
Pedro C'mnie Agustín Balanza Marín.
TonRs JuPo Laftente Marín. ‘
Florpncin T ni \ Antonio Lomero Guío.Vicente Lon BuisánJarqUC' fnton”pM
Vicente Marín Almenara. Pard,I,°T P^^ez.
Arturo Marín Arta!. . r .José Martín Franco. Sañasco Portoles Lambea. .
Alejandro Martínez Herranz.
Marcelino Martínez Latorre. Uds Vera Eín^™'"'
Juan-Ftancisco Martínez Peralta. U S V<?ra Martln«-
Prudencio Martínez Villarreal. * . . " Aguaron. r
Jesús Meléndez Hospital. Manuel Calderón Ripa ' ■ '
Ricardo Millan Ferrer. > \
Manuel Navarro Sánchez. alimón. *
Fernando del Olmo Sáez. Laureano Peña Pradilla. *
Mariano Orgán Sevilla. jorque. .
José Otero Otero. . x . T - /

' Pascual Pardo Ramos/ ' Antonio López Monforte.,
Angel Pardos Lobera. / ^al€ro Montee.
José Pueyo Larraz. . ■ Almockuel. ,
José Sáénz Blanco. , , Francisco Moliner Clavero.
Manuel ¡Sancho Nicoláu. ' T ,
Mateo1 Sanjuán Guaz. , La Amolaa , .
Agapito Serrano Lázaro. Mariano Borderas Rivera.
Juan-José Serrano Ruiz. ' . ' Francisco Camparóla Susín.
José Tobajas Caminos. Francisco Marco Salaver.

^re?- Almonacid de la Cuba.
José Vela Giménez. A -
Angel Vitaller Flor de Lis. Callxt0 Ard,d Mann- ■ ■

Distrillo 9.° ~ / Azuara.
Angel Badua Andía. Sebastián Barreras Mateo.
Alfonso Buenacasa Martín. . .
José IGarulo Pérez. • . ■ Beuchs^.
Jesús Gménez García. Ismael Latorre Martínez. .
Pablo Gímeno Bares. . • * '
Serafín Guillén Montañés. Biota. ■ ,
CanrJo Labayra de Duhán. Fernando Texidor Marqué». ■ ,
Juan Labayra de Duhan. ,
Vicente Laborda Gracia. Borja. 1 1
Gregorio Lahoz Royo. Isaías Balaguer Tejero. ' *
Maximino López Ortega. Manuel Jiménez ¡Dübar. .
Jesús López .Santo-lana. . Vicente Jiménez Jiménez.
Antonio Navarro Rodrigo. ’ , '
losé Ortells García. Bujaralos. . ■
Luis Pueyo Palacio. José María Arcal Palacios. .
José María Rubio Candiel Víctor Genique Palacio.
Francisco 1 oda Martínez. ' Ezequiel Genique Samper.

^Jesús Vitaller Curdi. ■ Gaudioso Grañena Villagrasa. • .
Distrito 10. ;. t Caldea. "

Salvador Adiego Carrasoo. Inocentz» T asheras Garría 1Fermín Artigas Gracia. " mócente bastieras García. / .
Francisco Arregui Fraile. Cdsb^.
Antonio Arribas Ibarra. . r • .
Juan Bernal Quintín. : José Embid Reverter. . ,
Segundo Blasco de Baya. ' Isidoro Anay Cortés.
Mariano Capapé Navales. Andrés (Callao Palacín.
Víctor Cebollada Rodríguez. Luis Clavería Giménez.
Jesús Cuenca PeñafieJ. Andrés Maza Martín. .
Maximino Deza Villar. José Parrado Godina. . *
Félix Fernández (Cañete. Francisco Poblador Arpal.
Rafael Fernández Pellicer. ■ Domingo Rufau Cardona.
Juan A. Fraije Burgos. José Sádaba Samper. j

• ' ■ . ’ x '< -
- . .\ ■ ■ vi

M.C.D. 2022



1436 BOLETIN OFIOAL

Ejea de 'ios Caballeros.
Marianioi Arilla Onensanz.
¿Francisco Cardona Iñigiiez.
Luis Dueñas iC^sajús.
Florencio Garcés Fernández.
Rosendo Lamarca Fernández.
Ezequiel Martín Naranjo.

Escatrón.

Jesús Ibáñez Ariño.

Fabara.
Bernardo Gabarre G'abarre.

Fu^ndetodos.
Manuel Aznar Salueña.
Antonio Salueña Subías.

; GalW. ;
Manuel Alba Ramos. 
Pedro Azagra Aínsa.
Luis Cerezuela Morláns. 
Basjlio Gil Fustero. • 
Ramón Gracia Tabuenca.

GeW de Ebro,
Antonio Salinas García. 
Pascual! Usón Usón. / í

Herrera de los 'NoRfOrros.
Joaquín Moliner Aladren. 
Lorenzo Pérez García.

Isuerre.
Pedro Serrano Gracia.

Lagí^a. • 1
Valeriano Tello Molinero.

Lécera.
Antonio Yago Royo.

. Leeifiie^. ;
Pascual Bailo Mata. 
Luis Benedí Sarto. " .■ 
Adhemar Boutín Sinove Roger.

Detu.?

Pedro Molinos Luesma.
José Sanz iSanz.

/
. Lobera de OtisellA.

Juan Campos Murillo.

Luna.
Gregorio Lanaspe Olivan. ■

Magallón.
Norberto Soriano Aznar. ■ 
Jua» Vela Blasco. - .

Mallén.
Justo Pérez Romero.

Mediana.
Manuel Espinosa Cavero.
Joaquín Espinosa Mainar.

Mequinema.
Pedro Borbón Roca. 
José Duaso Rius. " - •
José González Sillué.
José Parramón Ferragut.
José Sillué Tarrago. ’ -

^Meaalycha.
Ricardo Giménez Dual.

Mianos.
Antonio Cebrián Cebrián.

Moyuelo.
.. Juan Royo Berna!.

Faustino Sánchez Baquero.

. Mosota.
Matías Nogués Laborda

Nonasp^e.
Enrique /Moreno García.
Jacinto Súñer Borraz.

Norrias.
Antonio Ustrán Ejea.

• Las Pedrosas.
Vicente Añaños- Alias.

Pina de Ebro.
Antonio Gáñez López.

Piiendeluna.
'Oemente Apuyuelo Lacambra.

Quinto de Ebro.
Joaquín Benito Bayona.
Valero Budría Bordetas.
Mariano Laín Barra.
Dionisio Lachea Fernández.
Emilio Martín Carod.

, Manuel Uliaque Budría.

, Rcmolinds.
, Rafael Román.

Salvatierra de Esca.
•. Argimiro Figueroa García. .

Santa EulcUia de Gallego.
Francisco Giménez Labarlay. 
Luis Moy Aguas.

Sástago.
. Pedro Rosas Aznar.

Anastasio Vallespín Glano. '

Sos de) Rey Católico.

Jesús Longás Biel.

Tarasona. ■

Faustino García Martínez. • 
Miguel Redrado Amedó. ,1

. - Tatole.

Julio Iturralde Praderas.
Antonio Jiménez Sáenz.
Antonio Rivas Pasamar.

Manuel Torralba Rojo.

- —
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. Torrcllx^»
Antonio Jiménez Jiménez. 
Felipe Moreno Ríos.

Torres de B^ei*rellbt.
Alejandro Tajada Hijazo.

Tosos. ' -
Celestino Beatove Hernández. 
Florencio Pérez Carneo. 
Félix Rodrigo iCamed.

Urríes. ' " \
Nicasio Orduña Fernández.

Utebo. ‘ |
Gregorio Gracia Mata. 
José María Díaz Domínguez.

Pillo franca de Ebro.
Prudencio Carreras- Catalán.

Villantíeva de GáUego.
Domingo Barra Tomás. '■

Pillar de los Navarras.
Angel Cariñena IGionzalvoj

Zuera. : 1
Saturnino Bellido García. 
Julián Escanero Díaz.
Fortunato Hernando Villacampa. 
Angel Iguacel Duarte. 
Domingo Laguarta Nasarre.

Co'do.
Gregorio Salvador Pérez.
Zaragoza, 16 de septiembre de 1942. — El Te

niente Coronel Presidente, Manuel Tegel.

Núm. 3.752

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

i '■
Cambio de domicilio

Se pone en conocimiento de los Alcaldes Delega
dos locales y del público en general, que las Oficinas 
de la Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes, que estaban instaladas en la plaza de José 
Antonio, núm. 18, han sido trasladadas a la Avenida 
de Calvo Sotelo, núm. 5, bajos, donde a partir de es
ta fecha será atendido el público a las horas de cos
tumbre, de ocho a doce de la mañana.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1942.—El Goberna
dor civil, jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

SECCION SEXTA
Debiendo proceder los Ayuntamientos y Juntas Periciales 

de los pueblos que a continuación se relacionan, de confor
midad con la Ley de 26 de septiembre de 1941, Ordenes de 23 
de octubre siguiente y 13 de marzo del año actual y circular 
número 3.088 (inserta esta última en el “Boletín Qlficial” de

la provincia correspondiente al día 29 de julio próximo pa
sado), a la formación del nuevo catastro de la riqueza rús
tica de los respectivos términos municipales, por medio deí 
presente se requikre a todos los propi&arios, tanto vecinos 

como forasteros, para que en el plazo de quince días presen
ten en la Secretaría de su Ayuntamiento, por sí o *s re- 
pre^entantes legales, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean; advirtiéndo que a quien no lo verifique 
se le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo del Ayuntamiento, quedando obligado el inte
resado a satisfacer los gastos que ello origine y sin dereche 
a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los impresos 
que, mediante su pago, se proporcionarán en las Secretarme 
de los Ayuntamientos respectivos.

3.733.—Luesia
3.739.—Calcena
3.748. —La Vilueña

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarlo» el 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de loa c.ue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.
Cuentas municipales

3.751.—Fuendetodos (1941)
Matrícula industrial

3‘751 .—Fuendetodos
Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal urdi* 

nario
3.751. — Fuendetoods

MAGALLON Núm. 3.747
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultati

vas del Distrito Forestal y a las económicas dictadas 
por la Junta para la administración de la mancomuni
dad del monte «Realengo y Dehesa Loteta», núm. 40 b) 
del Catálogo de los de utilidad pública en esta provin
cia, el día 27 del corriente mes y hora de las diez del 
mismo, tendrá lugar en el salón de sesiones de estas 
Casas Consistoriales la subasta para el aprovechamien
to de pastos del expresado monte durante el año fo
restal de 1942 a 1943, para 1.200 lanares y 60 cabrías. 
Tipo de tasación, 20.160 pesetas.

Caso de resultar desierta dicha subasta, se celebra
rá la segunda en el mismo local, hora y condiciones, 
el día 4 de octubre próximo.

Magallón, 17 de septiembre de 1942.—El Alcalde- 
Presidente, Antonio Gimeno. .

* * *

Con arreglo a las condiciones facultativas dictadas 
por el Distrito Forestal de esta provincia y a las eco
nómicas dictadas por el Ayuntamiento, el día 27 del 
corriente mes, y horas que después se dirán, tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales la subasta de los 
aprovechamientos forestales para el año forestal de 
1942 a 1943 de los montes siguientes:

A las nueve horas: Monte denominado «Alto», nú 
mero 40 a") del Catálogo, pastos para 500 lanares y 25 
cabrías. Tasación, 6.300 pesetas.

A las once horas: Monte denominado «Siete Cabe-
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del Catálogo, pastos para 2-™’a"ares y, 00 cabrias. Tasación, 29.400 pesetas.
Caso de resultar desierta alguna subasta, se celebra- • 

dt nnt8U2idd'a 4aJniSma hora y baJ° las mismas con- 
dM Jirón A6 d'a 4 d^ctubre, en el mismo local.
AnSoimeno SeP,Íembrede '942-El A,Calde'

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.750 
»nrr»r!nad0 ?or esíe Ayuntamiento el reparto girado 
con ■PUeb,°’ llevadorcs decena
d o OD dpt^tc^unidpm.para el reintegro del 10 
según In^iJm f0 tran?ltorio sobre la contribución, 
deg22 Hr  pJo P J ? P~°r l0S artículos 2-° y 3.° de la Ley 
de 2^ de enero del ano actual, se halla de manifiesto 
^5ecrerar,ade la Corporación, por espacio de 
ocho días, contados desde el siguiente el en que sea 
Pub cad° este anuncio en el Bo l e t ín ^,c ia 2 de la 

fPprA¿nAia’idurante cuyo p,azo Pueden presentar los in
teresados las reclamaciones oportunas.
AiX' LanUTVa íe Cállc^0’18 de septiembre de 1942.-E* 
Alcalde, Teodoro Oliván.

8 s E p r i m

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t io h

Juzgados militares

Núm. 3.745
CAPI IANIA GENERAL DE LA 3.a REGION 

VALENCIA
llón AXApR? a ^ABILONI (Manuel), natural de Caste 

■»ñn: a e9!ad%ca3ado, de profesión camarera, de 30 
?J|0/Spd! edaí’^n'C^^d0 últimamente en esta cani 
ísfafa rnCa 6 de P,zarr°)* Procesado’por el delito de 
estafa comparecerá en el término de treinta días J 
fp pi'V6 Publicación de la presente requisitoria an- 
rnaii militar núm. 3, sito en Valencia del 'Cid
(ca le del General Palanca, núm. 5), para resnondpr 
de los cargos que se le formulan en el nroe -diX d. 
que con el núm 5.209 V.40, se instruye cónka é?mis° 
mo, bajo apercibimiento de ser rdeclarado S" 
Pararle los perjuicios consiguientes. ' de y 

Valencia del Cid, quince de septiembre de m¡i 
vecientos cuarenta y dos.—El Comandante dJ r'10" 
tería, Juez instructor, José Llinas de Les 6 Infan‘

Juxrado* de primera instancia.
Núm. 3.730.

JUZGADO NUM. 2.
D. Antonio ,dle Vlicente Tufmr r n

Pr'mera "6*i**l> gaqo nium. z de Zaragoza;
Por el presente edicto se1 hace saber: Que nara 

hacer pago de, cantidad, intereses v costas de a i 
tos de juicib ejecutivo (seguidos enLeste Tuzo--íd . .instancia de D. Carfos Miranda ^rde^ra^ ■ 
D. Teodoro Lresa Torres. se sacan a la venta en 
publica .‘subasta por pnimlera vez, y plazo de vein
te días:. los s.igutentes ¡bienes:

sito en IC1 término municiipal de Es- 
t,che <le Cmca. partida “Saso-s dCi Lafuente” ■ iht 
da: Norte, con Fqlix Las^s; Este, camno- 'Sur 
t arcual Penella. y Oeste, viudia de R péinelb' 
con una extensión superficial- ¡de 57 áreas v Ti’ 
centianeas. Tasada en 926’85 pelsetas. ' ' 21

2. Otro en el mismo término-, partida “Alma-

Ciras ' ; linda: Norte, monte de Pomar; Este- ca
mino; Sur Manuel Torres, y Oeste, Ramón’Pe- 
nella de cabida 2 hectárea^ v 75 áreas. Su valor 
4.455 pés-etas. i

3. Otro en la róma partida y término de la 
anterior; linda: Norte y Este, Mariano Ortillés: 
Sur. camino y Oeste. Pascual Penella, de cabida 
?/ arcas y 21 centiareas. Su valor 926’85 pesetas.- 
r í OtirVn k mÍlSma. Partida d|e «'oís' anteriores: 
inda: al Norte, con viuda de Gregorio Bonroy' 

Este camino; Sur. José Perrina, y Oes,te. Anto
nio Laspalas; tiene una extensión d-e 42 áreas 
90 oentiáreas. Su valor 694’90 pesetas.
((T5, 9t,to en nilismü término, partida de 

Los Sccanetcs’ : ¡inda: al Norte, com Lorenzo 
Pareada; Este, canteras; Sur. Julián Perrúa, y 
Oeste, barranco; tiene una extensión de 2 áreas 
y 8 oentiareas. Su valor 33’68 pesétals.

6. Era de pan trillar con pajar de una planta, 
en .el termino de Estiche de CincR, en la partida 

Las, Eras, , con una extensión de 2 áreas y 36' 
centiareas. Su valor 1.500 pesetas.

7. Campo de regadío- en el términio de Pomar 
de Linca, partida “Las Cuadras”, ülinda* al Nor
te. Antonio Pa'hcín; Este. Félix De-lipón- Sur 
Jnln,' Srri?a’ y.Ocste- 'Mro Zueras; existen 

en ella 30 oh vos improduictivos, peno cuya llefía 
hav que valorar;1 tiene una extensión de 78 áreas 
y 43 centiareas. Su valor 6 88226 pesetas. .

8 Olivar riego-, enclavado en ell término de 
Santa Lecma. partida de “Los Oliveros” • linda- 
Norte, con Peirfiúa; Este. |Clharles; Sur y Oeste 
acequia; tiene una extensión, de 26 (áreas 40 cen- 
tiareas. Su valor 6.602’52 pesetas. '

'V Util campo en el término de Estidhe de Cia- 
e? ?axTtlda ‘^u^m'arga”. de erial a pas

os • bnda. Norte, Gregoriio Borroy; Sur. barran
co y Antonio Molinos, y Oeste, barranco- tiene 
una extensión de 7 árleasl ¡y 93 centiáreas. Su va- 
1-or 75 pesetas. '

Total:,22.097’06 pesetas. '
Para la venta de 'los inlmueMles reseñados ha 

sido designado el día 30 de octubre próximo 
hora de las once de su mañana, en este Juzgado 
y simultáneamente en el de Sariñena. previnién
dose: que para tomar parte e;n ,1a.subasta debe
rán líos bcitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación v 
exhibir su cédula persona,!, sin cuyos requis:tos 
no serán admitidos; pudiendo hacerse en calidad 
de ceder a um tercero; que .no serán admisibles 
posturas que no cubran Has dos tere-eras partes 
de la tasación1; que no existen títulos Ide propie
dad, siendo de cuenta del rematante el peopor- 
cionarselos, y que ja certificación de cargas ex
pedida paf e!! Registro de Iq propiedad estará de 
manifiesto er, la . ecretaría para quien desee exa
minarla, siendo_der advertir quel las cargas o gra- 
vamenles ánteuorels! y pneícrentés al crédito -de! 
-u/tor, si existimen, quedará'ni subsistentes., enten
diéndose que el rematante lias acepta, sin desti
narse ;a su extinción! eÜ precio’ del remate. ,

Dado en Zaragoza a catorce de septiembre de 
mili novecientos cuarenta y dos. — Antonio-Vicen
te nitor y de Guelbenzu.-qEI Secretario Santia
go Calvo.

TIP. HOGAB PIGNATEXJ
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